
 

 

 

 

 

ADENDA No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 013 DE 2021 

“SUMINISTRO GENERADOR DE FUNCIONES, OSCILOSCOPIOS, 

FUENTES DE PODER Y OTROS, CON DESTINO A PROYECTO DEL SGR, 

BPIN N°2020000100114, DENOMINADO FORTALECIMIENTO DEL 

ECOSISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA CTEI EN LA 

UPTC ISPACIO SOGAMOSO, SEGÚN CDP DE SPGR No 69421.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECTORÍA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 

 

ADENDA No. 02 
 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las 

Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992,  

Acuerdo 074 de 2010 “Estatuto de Contratación de la Universidad”, modificado por el 

acuerdo 064 de 2019, previa recomendación realizada por parte del Comité de 

Licitaciones y Contratos de la Universidad en Sesión del dieciséis (16) de diciembre de 

2021, y considerando que se presentó una  falla al cargar la  información en el portal de 

publicación web institucional. lo que afecto la fecha de publicación del informe 

preliminar de evaluación ; por lo mismo es pertinente ampliar el cronograma en aras de 

garantizar el principio de publicidad, transparencia y derecho al debido proceso. Razón 

por la cual, el Comité de Licitaciones y Contratos, consideró pertinente y oportuno expedir 

la presente Adenda No. 2 dentro de la Invitación Pública No. 013 de 2021, cuyo objeto es 

“SUMINISTRO GENERADOR DE FUNCIONES, OSCILOSCOPIOS, FUENTES DE PODER Y OTROS, 

CON DESTINO A PROYECTO DEL SGR, BPIN N°2020000100114, DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA CTEI EN LA UPTC 

ISPACIO SOGAMOSO, SEGÚN CDP DE SPGR NO 69421”, como a continuación se indica: 

 
❖ EL CRONOGRAMA QUEDARA ASÌ: 

 

Plazo para presentar 

observaciones a los resultados y 

para subsanar documentos 

subsanables: (traslado del 

informe de evaluación). Nota: en 

éste plazo los oferentes pueden 

tener acceso a revisar sus 

propuestas y las de los demás 

participantes. 

Hasta el Lunes veinte (20) de diciembre de 2021, hasta las 3:00 

pm. Los oferentes remitirán las observaciones a los resultados y 

los documentos subsanables, al correo 

contratacion@uptc.edu.co con copia al correo 

administrativa@uptc.edu.co 

  

Nota: en éste plazo los oferentes pueden tener acceso a revisar 

sus propuestas y las de los demás participantes, para lo cual 

podrán solicitarlas al correo contratacion@uptc.edu.co, para 

que le sean enviadas por ese mismo medio. 

Respuestas a observaciones, 

subsanación y consolidado final  

Jueves veintitrés (23) de diciembre de 2021. Se publicará en 

Página web www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones 

Públicas y portal Secop. 

Evaluación Final de Evaluación  Jueves veintitrés (23) de diciembre de 2021Se publicará en 

Página web www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones 

Públicas y portal Secop. 

Recomendación de 

adjudicación 

Jueves veintitrés (23) de diciembre de 2021. Se publicará en 

Página web www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones 

Públicas y portal Secop. 

 

Resolución de Adjudicación 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Se publicará en 

Página web www.uptc.edu.co Link Contratación- Invitaciones 

Públicas y portal Secop. 
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Contrato Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

Aprobación Garantías requeridas 

y suscripción del acta de Inicio   

 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al contrato 

 

 

 

Tunja, dieciséis (16) de diciembre de 2021. 

 

 

 

OSCAR HERNÁN RAMIREZ 

Rector –Ordenador del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 

Revisó: Dr. Ricardo Bernal/Director Jurídico  

Visto Bueno COMITE TECNICO  

Elaboró: Dr. Jesus Cifuentes/Jefe Departamento de Contratación /Milena Alvarado 

Revisó: Dr. Javier Camacho /Asesor Contratación Dirección Jurídica   

Elaboró Diana Garcia Mónica Espitia/ Dirección Jurídica  


